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El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la 
presente convocatoria será de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán 
públicos en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

Torre Pacheco, 20 de enero de 2006.–El Alcalde, Daniel García 
Madrid. 

 1872 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2006, del Ayunta-
miento de Xert (Castellón), referente a la convocato-
ria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 148, de fecha 10 de 
diciembre de 2005, aparece íntegramente publicada la convocatoria 
y bases específicas para la provisión en propiedad, por el sistema de 
concurso-oposición libre de una plaza de Subalterno Administración 
General (Guarda Rural) y una plaza de Administrativo de Administra-
ción General.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria, de 
conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Xert, 20 de enero de 2006.–El Alcalde, Fernando Beltrán 
Jovaní. 

UNIVERSIDADES
 1873 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2006, de la Presi-

dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Ciencia Polí-
tica y de la Administración, para concurrir a concur-
sos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Ciencia Política y de la Administración, con código 
de habilitación 2/070/0504, convocada por Resolución de 5 de julio 
de 2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria (BOE de 30 de julio) y, en virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y el Área de Conocimiento de Ciencia Política y de la 
Administración.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de enero de 2006.–La Presidenta, P. D. (Orden ECI/
87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria Gene-
ral, M.ª Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Reniú Vilamala, José María  . . . . . . . . . . . . . 33.935.135
Ojeda García, Raquel  . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.256.306
Fraile Maldonado, Marta Azucena  . . . . . . . . 26.019.424

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 
5 de julio de 2004, (BOE de 30 de Julio), los candidatos propuestos para la 
habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en 
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo 
de quince días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos 
habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 1874 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Psicología Evo-
lutiva y de la Educación, para concurrir a concursos 
de acceso a cuerpos de funcionarios docentes univer-
sitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación, con código 
de habilitación 2/735/0903, convocada por Resolución de 31 de 
octubre de 2003, de la Secretaría General del Consejo de Coordina-
ción Universitaria (BOE de 25 de noviembre) y, en virtud de las atri-
buciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacio-
nal para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás 
normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos 
que se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad y el Área de conocimiento de Psicología 
Evolutiva y de la Educación.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de enero de 2006.–La Presidenta, P. D. (Orden
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, M.ª Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y Área (1)

CUERPO DOCENTE: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación

Código de habilitación: 2/735/0903 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Puyuelo Sanclemente, Miguel . . . . . . . . . . . . . . 17.997.040

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 
31 de octubre de 2003 (BOE de 25 de noviembre), los candidatos propuestos 
para la habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada 
base, en la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en 
el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la relación de 
candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y área (1)

CUERPO DOCENTE: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración

Código de habilitación: 2/070/0504 


